
 
FE DE ERRATAS 

 DICE: 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un (01) Guardaparque para la Reserva 
Comunal Machiguenga y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú, por disposición del SERNANP 

 
02.- Código GP.RC.MACHIGUENGA-01 
 
I. GENERALIDADES 
 

1.1 Objeto del requerimiento 
 Contratar los servicios de Un (01) Guardaparque para la Reserva Comunal Machiguenga y/o en cualquier 

Área Natural Protegida del Perú, por disposición del SERNANP. 
 

1.2 Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 
Jefatura de la Reserva Nacional Pampa Galeras Bárbara D’Achille. 
 

1.3 Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP. 
 

1.4 Base Legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 
(en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado por Decreto Supremo 065-

2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 

1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

 
 

 DEBE DECIR: 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un (01) Guardaparque para la Reserva 
Comunal Machiguenga y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú, por disposición del SERNANP 

 
02.- Código GP.RC.MACHIGUENGA-01 
 
I. GENERALIDADES 
 

1.1 Objeto del requerimiento 
 Contratar los servicios de Un (01) Guardaparque para la Reserva Comunal Machiguenga y/o en cualquier 

Área Natural Protegida del Perú, por disposición del SERNANP. 
 

1.2 Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 
Jefatura de la Reserva Comunal Machiguenga. 
 

1.3 Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP. 
 

1.4 Base Legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 

(en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado por Decreto Supremo 065-

2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 

1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 


